
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00632 – 00 (Medidas cautelares)

Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  el  Juzgado 13 Civil  del  Circuito  de
Bogotá  D.C.  por  fallo  de  tutela  dictado  el  18/02/2022  (pdf  14  c.  2),  en
consecuencia, se procede a resolver la respectiva impugnación en auto de esta
misma fecha.

Comuníquese por secretaría las decisiones adoptadas en la presente fecha al
Juzgado 13 Civil del Circuito de Bogotá D.C. para acreditar el cumplimiento de
la orden impartida. Ofíciese.

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (3),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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Estado No.06 del 24 /02/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández
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